
Ministerio de '= -¡ii1 üS*1üñ|"1* nE L
tl i::i l-:1 P¡¡¿1',Ntr''' nl
'ryry rffiffi$}*§d
§Nryffiffi §'&&#T

§MffiW§WW§&-
ffiffiMffiWffiWffi w &ffiffiMffiffi§&

A LAS AUTORIDADES SANITARIAS DE TODAS LAS MUNICIPALIDADES Y

COMUNAS DE LA PROVINCIA DE CÓNOOEN

La Dirección Cenera¡ de Control de Ia lndustria Alimenticia perteneciente al

Ministerio de lndustria, €ó-'ñrercio y Minería del Gobieino de la provincia de Córdoba, pone en

su conocimiento que se§ún lo informado por el lnstituto Nacional de Alimentos mediante la

Se comunica que en el Boletín Oficial Ne 33.802 del 30 de enero de 2018, se publicó la

siguiente Disposición A.N.M.A.T.

Disposición N" 7 2O-E/ 2OL8:

ARTÍCULO 1".- Prohíbese la comercialización en todo elterritorio nacional del producto

"Aceitunasverdes en salmuera calidad lllgrupo E", marca: Mirizio, fecha de envasado: febrero

2O!7, fecha de vencimiento: consumir antes de los dos años, lote N" 703, elaborado por

Aimocons SACIF, RNE N" 12OOOO05, domicilio: Expectación de Ávila S/N, Aimogasta, La Rioja,

de cualquier presentacióny/o Lote del producto, asícomo de todo producto del RNE citado,

por las razones expuestas en el Considerando.

Para acceder a la Disposíción Ns 720-E1201,8, httullww..W.bolelinpfi€¡aLsgb.a"l

Sin otro particular, lo saluda a Ud. muy atentamente.

Comunicado N" 010/18
Direccién General de Control de la lndustria Alimenticia
Ministerio de lndustria, Comercio y Minería
Córdoba, 22 de marzo del 2018


